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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2019 00662 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante: Banco Popular S.A. 

Demandado(a): Castillo Calderón Andrés Mauricio. 

 

Previo a requerir a las entidades BANCO DE BOGOTA S.A y BANCO POPULAR 

S.A., se requiere a la parte demandante para que acredite el diligenciamiento 

de los oficios Nos. 3164 y 3165 de fecha 13 de noviembre de 2019, toda vez que 

de la revisión del cuaderno cautelar no obran los mismos con el 

correspondiente recibido por parte de los oficiados. 

 

De otra parte, por secretaría expídase informe de depósitos judiciales 

consignados a favor del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Ncm.  
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